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PROVIDENCIA: AUTO DE BURBANO. 

CALIFICACIÓN EL SECRETARIO ción acompañada.- Téngase 

JUZGADOVIGÉSIMOTERCERO — Hay firma y sello en cuenta el casillero judicial 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- — AC/67815/tf designado por el comparecien- 

QUITO, 30 de Enero del 2009, PP te para sus posteriores notifica- 

las 08h57.-VISTOS.- Avoco R. del E. ciones, y, adas en la que 

conocimiento de la presen- JUZGADO VIGÉSIMO comparece. otifíquese.- f) Dr. 

te causa en virtud del sorteo PRIMERO DE LO CIVIL DE Rubén Giler Cedeño, JUEZ. 

realizado.- Por cuanto Ja acto- PICHINCHA JUZGADOVIGESIMO PRIMERO 

ra ha dado cumplimiento a lo CITACIÓN JUDICIAL AL 

to.- Agréguese la documenta- . o axe as, 

Es muy dificil saber dóndé termi 
la corrección y donde empieza l 

aduláción.. * 
   

  

  

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- a E - A 

QUITO, 27 de Febrero del 2009, 

realizado. La demanda que , E 

antecede es clara y reúne los : ¿¿es 

demás requisitos de Ley. El . 

título como obligación presta 

mérito ejecutivo, En conse- 

cuencia el demandado señor. z 

LUIS CORNELIO CHAVEZ ' 

PESANTEZ, Deudor Principal, 

cumpla con el pago de la obli- 

gación requerida hasta por el 

monto adeudado más un diez 
SEÑOR JOSE MARIA ROSERO ordenado en providencia ante- R 
NO an 
dirección señatada para el efec- Lubb.* “IURGE "MIER 

Inc tih aserrita mua anta 21.5 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 
CONGRESO Eh Lusna Sl vamo 

por ciento o broponga excep- 

  

  

REPUBLICA DEL ECU A 
SUPERINTENDENCIA DE C Nteerintenden 

mpeñias 

EXTRACTO. HD 
, A >> 

CONSTITUCIÓN DE ACA 
KONECCION E IMAGEN PUBLICIDAD 
DE MEDIOS OMZERAUS CIA. LTDA. 

La compañía KONECCION E IMAGEN PUBLICIDAD 
DE MEDIOS OMZERAUS CIA. LTDA. se constitu- 

"yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Qui- . 
to, el 28 de Mayo de 2009, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 09.0.1J.002230 de 03 de Junio de 2009. 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. - 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A.-) 

IMPRESIONES DE EXTERIORES, COMO VALLAS 
Y PUBLICIDAD MOVIL; PUBLICIDAD INTERNA, 
COMO CUÑAS RADIALES....... 

00013 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

Quito, 03 de Junio de 2009. 

AR/T2149lcc   MUEBLES TALES COMO ELECTRODOMÉSTICOS,     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTERNATIONAL MORYAINTERNAT S.A. 

La compañía INTERNATIONAL MORYAINTERNAT 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 29 de Abril de 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09.Q.1J,002253 de 04 de Junio de 
2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 30.000,00 Número de 

Acciones 30.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
TODA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA 
COMERCIALIZACION, INTERMEDIACIÓN, 
EXPORTACIÓN E IMPORTACION DE BIENES 

PRODUCTOS PARA EL HOGAR...... 

Quito, 04 de Junio de 2009. 

Dr. Oswaldo Rojas 

INTENDENTE JURÍDICO 

AR/72150/00     

e o] 
presentada y este auto cftese a 

los demandados mediante tres 

publicaciones distintas que 

deberán hacerse en uno de los 

diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito.- Tómese 

en cuenta el casillero judi- 

cial señalado por el actor, asf 

como la autorización que con- 

fiere a su abogado defensor.- 

NOTIFIQUESE.- F) Dra. Marcia 

Flores Benalcázar, Juez (S) 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley, recordándole 

de la obligación que tiene que 

señalar casillero judicial rara 

recibir sus notificaciones.- 

Quito, 27 de Mayo del 2009. 

Certifico 

Ledo. 

Factos 
Secretario 

A.P./42198/k.m. 

PP eee 

EXTRACTOJUDICIAL. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL 
Al Sr. MIGUEL ANGEL 

SERAQUIVE PACHA EN 

El JUICIO ORDINARIO DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

DE DOMINIO QUE LE SIGUE 

EN SU CONTRA EL SR. LUIS 

ENRIQUE MINA. 
ACTOR. LUIS ENRIQUE MINA. 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL 

SERAQUIVE PACHA. 

JUICIO. ORDINARIO No. 

258-2009 Dr. Mario Enrique 
Yánez Urbano. TRAMITE. 

ORDINARIO 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION. 7 DE 

ENERO DEL 2009, 

OBJETO: OBTENER 

LA PRESCRIPCIÓN 
ADQUIDSITIVA DE DOMINIO 

DELLOTE DE TERRENO No 293 

DE LA MANZANA E, PASAJE 

No 14 DE LA COOPERATIVA 

DE VIVIENDA DEL PUEBLO, 
PARROQUIA DE CALDERON 

PROVINCIA DE PICHINCHA. 
PROVIDENCIA.S 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 19 de enero del 2009, 

Fernando Naranjo 

  

GUI IS SEJIDICS PETSUMNETOS UR 

líiustre Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. Con el 

juramento rendido por el actor 
y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, citese 

al demandado señor MIGUEL 

ANGEL SERAQUIVE PACHA, 

por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circula- 

ción de esta Ciudad de Quito. 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado y agréguese 

los documentos acompaña- 

dos.- Notifíquese. F) Dr. Rubén 

Cevallos Fabara..... ...   

  

Lo que comunico a usted para 

los fines de ley, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial! para 

que reciba futuras notificacio- 

nes que le correspondan. 

EL SECRETARIO. 

A.P./42203/k.m. 

A 

EXTRACTO JUDICIAL. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A: LUIS 

ENRIQUE CRUZ MARTINEZ, 

LUISA EDELINA VELASQUEZ Y 

LOS HEREDEROS ANA MARIA, 

FANNY ISABEL, GLADYS ¡NES, 

CESAR ENRIQUE, CARLOS 

BENJAMIN, OLGA ALICIA Y 

FRANCISCO ERNESTO CRUZ 

VELASQUEZ 
JUICIO No. 2008-1423- 
Mz. PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISIFIVA DE DOMINIO 

TRAMITE: ORDINARIO 

ACTOR: MARIANA BORJA 

CHACHALO : 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

06 de Febrero del 2009, las 

16h18.- VISTOS.-En virtud del 

sorteo correspondiente, y en mi 

calidad de Juez Titular de esta 

judicatura, avoco conocimien- 

to de la presente causa.- En lo 

principal, lademanda que ante- 

cede es clara y precisa, y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que 

   


